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el templo católico, de la Iglesia Parroquial 
de Santiago de Boaco. Tomado en consi· 
deración el proyecto, pasa al estudio de la 
Comisióu respectiva. A continuación los 
Diputados Medina Moreira y Zúniga Padi· 
lla sugieren que los dictaminadores fijen las 
normas a las cuales debe quedar sujeta la 
administración de ia cantidad que el estado 
dará para el mantenimiento de aquel monu· 
mento nacional. El Diputado Paguaga (Ous· 
tavo) hace ver que con tales regulaciones 
pudieran suscitarse dificultades con los en· 
cargados de la administración de los templos. 

4.-EI Diputado Castillo (Salvador) asume 
el lugar del Segundo Secretario Morales Ma· 
renco, quien se retira de la sesión. 

~--~.;~ i/~ .. -_,~·~t-~;: PODER LEGISLATIVO 

5.-El Diputado Bustamante pide que la 
Cámara guarde un minuto de silencio en 
póstume homenaje al doctor Carlos A. Ben· 
dafta, quien siendo Diputado Suplente al 
Congreso Nacional, acaba de fallecer en la 
ciudad de Diriamba. · La Mesa accede a lo 
solicitado por el Diputado Bustamante y 
puestos de pie todos los representantes, rin· 
den tributo póstumo ai distinguido· compa· 
ne ro desapaf ecido, 
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Cámara d1 Diputado• 

Trigésima Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Quinto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
veinte minutos de la manana del dfa jue· 
ves, uno de Septiembre de mil novecien. 

v tos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Montenegro, asistido 

de los Diputados Zúnlga Padilla, y Morales 
Marenco, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 
' Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Astorga, Mairena, Pinell,Alblr, Rivas So· 
lórzano, Vflchez, Talavera, Bendana, Suárez 
López, González, Oarcfa, Bustamante, Nava· 
ero, Rizo Gadea, Pereira, lrfas, Benoit, Arti· 
les, Paguaga (Gustavo), Amador, Enriquez 
B.,Medina Moreira, Abaúnza \\arenco, Pa· 
guaga (Luis), Castillo (Salvador), Conrado 
Vado, Cerna (Arturo), Tablada Solfs, Medina 
Baca y f ernández. 

1.-EI Presidente Montenegro declara a· 
bierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. - El Diputado Morales Marenco da lec· 
!!!. tura a un proyecto que él miamo introduce 

y que tiende a decl~rar monumento nacional 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto enviado por el Ministerio 
de la Guerra, Marina y Aviación, poJ-el cual 
se autoriza al Ejecutivo para que concierte 
un Convenio, de acuerdo con las cláusulas 
fijadas en el mismo proyecto, con la Com· 
paftía Nacional Productora de Cem~nto para 
que en el muelle que dicha Companra va 
a construir en Puerto Somoza, Departamen
to de Man·agua, se destine al servicio públi· 
co. Discutido el dictamen se aprueba. Al 
ponerse a discusión el proyecto, en lo ge
neral, el Diputado Medina Moreira pide que 
se tomen las votaciones nominales, pues la 
representación minoritaria votará en contra. 
Luego, el Diputado Enrfquez B. alza su voz 
de protesta porque dice que a él no lo toma·. 
ron en cuenta como miembro de la Coml· 
slón Dictaminadora para emitir su dictamen, 
el cual lo hubiera hecho disintiendo de los 
otros dos dictaminadores,· en un dictamen 
de minorfa que no suscribió por creer que 
se trataba de un proyecto que ya se habfa 
tratado en sesiones pasadas. El Diputado 
Pereira revela a la Cámara que el Diputado 
Enrlquez B. no suscribió el dictamen de 
mayorfa porque el Diputado Medina Morel-
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ra le dijo que no lo firmara. El Diputado 
Abáunza Marenco se pronuncia en contra 
del proyecto porque dice que lo aconsejado 
es que los convenios los firme el Ejecutivo 
y luego los someta a la aprobación deH:on
greso. También se pronuncian contra el 
proyecto los Diputados Zúniga Padilla y 
fernández. Debaten a los oposicionistas, 
los Diputados Castillo (Salvador) y Tablada 
Solf s. 

finalmente, tomada la votación, el pro· 
yecto es aprobado en lo general por veinte 
votos contra siete. A continuación se pro· 
cede a discutirlo en lo particular, y después 
de las discusiones del caso, el citado pro· 
yecto es aprobado en primer debate con 
una votación de diez y nueve contra seis. 

7.-El Presidente Monienegro excita a tos 
miembros de las diferentes comisiones para 
que emitan sus dictámenes, cita para el día 
siguiente, a la hora reglamentaria, fijando 
en la orden del df a el ¡segundo debate al 
proyecto aprobado en esta sesión y los dic
támenes que se presenten, y levanta la sesión. 

Aureüo Montenegro 
Preaidente 

Hemaldb Zúniga Padüla Salvador Castillo 
Secretario Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

&abernaaiOn y An1101 
. No. 399 

El Presidente de la República, 
Visto el cerlificado del Acta No. t de f un

dación, de la asociación denominada cCo
munidad Bah a 'i de Managua,; acto llevado 
a efecto en esta ciudad de Managua, a las 
siete de la noche del dfa veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Comunidad Baha 'i de 
Managua, que literalmente dicen: 

cEn la ciudad de Managua, D. N., a las 
cinco de la tarde del dfa sábado veintiuno 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin
co. Reunidos los suscritos: Donald Ross 
Witzel, Armando f onseca Duval, Ernesto J. 
Herrera y Pineda, Mignon Witzel, Emilio 
Narváez Oarcfa, Mauricio Schneegans, Isa
bel Sánchez, Blanca Mejfa, julio César Her
nández, con el objeto de discutir los Estatu
tos de nuestra asociación, acordamos apro
barlos en la siguiente forma: 

Estatutos Constitutivos de la Comunidad 
Baha 'i de Managua. 

Capitulo 1 
Arte. lo.-La Comunidad Baba 'i, esta

blecida por acta de las siete de la noche del 
dfa veintiuno de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, es un Centro de Cult:ua 
y de estudios filosóficos y religiosos, con los 
siguientes principios fundamentales: 

lo.-La U~idad del género humano; 

2o.-La investigación independiente de 11 
verdad; 

3o.-La base de todas las religiones "s 
una; 

4o.-La religión debe ser causa de unión; 
5o.-La religión debe estar de acuerdo 

con la ciencia y la razón; 
60.-La igualdad de los hombres y tas , 

mujeres; 
7o.-El abandono de todo prejuicio; 
80.-La Paz Universal; 
90.-La instrucción universal; 
10.-La resolución de los problemas eco· 

nómJcos; 
11.-La adopción de una lengua univer

sal; 
12.-La formación de un Tribunal de jus· 

ticia Internacional. 
Arto. 2o.-La Comunidad respeta y acata 

las disposiciones del Gobierno de la Repú· 
blica y es obediente a las leyes del Estado. 

Capftulo 11 
Atto. 3o.-Para su desarrollo y adminis

tración, la Comunidad tiene como autoridad 
máxima una· Asamblea Espiritual Local, 
compuesta por nueve miembros de la Co
munidad Baba 'i de Managua. 

Arto. 4o.-La Asamblea Espiritual Local 
estará compuesta de un Coordinador, un . 1 -~ .. ·• 

', ' 

Vice .. Coordinador, un Secretario General, . .. 
un Secretario de Actas, un Tesorero y cua- E_f' < 
tro Vocales, que serán electos con plurali- ·~~ 

dad de votos, de todos los miembros de la · - . 
Comunidad, por medio de votación secre-
ta. 

Arto. 5o.-La Asamblea Espiritual Local 
será electa cada veintiuno de Abril y durará 
en sus funciones un ano. En caso de falta 
de un miembro, renuncia o ausencia, podrá 
ser electo por la Comunidad en _cualquier 
momento. Habrá quórum con la asistencia 
de cinco miembros. 

Arto. 60.-La Asamblea Espiritual Local 
tendrá la administración p~rmanente de la 
Comunidad y se reunirá siempre que sea 
convocada por el Coordinador. La Comu
nidad ·se reunirá cada mes o cuando sea 
convocada por la Asamblea. 

Arto. 7o.-La Asamblea Espiritual Local 
es la dnica que puede disponer de los habe
res de la Comunidad. 

Arto. 80.-El Coordinador será el repre
sentante de la Comunidad con funciones de 
mandatario general, tanto para los asuntos 
administrativos, como para las cuestiones 
judiciales. La Asamblea Espiritual Local po-
drá nombrar representantes judiciales para 
asuntos generales o especiales y delegar en 
el Coordinador o en algún otro miembro 
funciones especiales que se especificarán en 

~··. 

....... '"' ' 

el respectivo acuerdo. · . ~ 

Arto. 9o.-La Asamblea Espiritual Local .rt' . ,., <e! 
de Managua, podrá formar Comunidades :;t' -_':: . 
filiales en otras ciudades d\Nicaragua. Una ·~;;._:} · 
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vez que haya suficiente número de filiales se 
formará la Asamblea Espiritual Nacional de 
Bah a •¡·de Nicaragua, que deba dirigir los 
Intereses sociales de la República. Por ahora 
esta dirección está a cargo de la Asamblea 
Espiritual Local de Managua. · 

Capitulo 111 
Arto. 10.-Son miembros de la Comuni· 

dad todas las personas que hayan firmado 
el Acta de Fundación, del veintiuno de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, y los 
que en lo sucesivo adhieran a la Comuni
dad. Para pertenecer a ella un nuevo so
cio, debe ser admitido por la Asamblea, 
prometer cumplir con los principios funda· 
mentalea de la Comunidad, y ser mayor de 
quince anos de edad. Solo los mayores de 
veintiun anos podrán ser electos miembros 
de la Asamblea Espiritual Local. 

Capitulo IV 
Arto. 11.-Constituyen los bienes de la 

Comunidad, las propiedades que se adquie
ran, las contribuciones, las donaciones, etc., 
que le sean hechas por los socios y miem
bros Baba •¡ de Managua o de otros paises. 
La Comunidad podrá tratar y contratar una 
vez obtenida la aprobación de estos Estatu· 
tos por el Oobierno de la República. 

Capftulo V 
Disposiciones Generales 

,,,.~ Arto. 12.-La Comunidad tendrá relacio-·~ : .. ' ...... 
nes con las Comunidades similares que se 

' "'.:-
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funden en Centro América y otros lugares, 
y con las que actualmente están funcionan-
do; pero es autónoma en todos sus asuntos 
propios. 

Arto. 1.3.-La Asamblea Espiritual Local 
reglamentará estos Estatutos. · 

Arto. 14.-Los presentes Estatutos serán 
sometidos a la aprobación del Gobien;10 de 
la República. 

Arto. 15.--EI Ejecutivo podrá en cual
quier momento, si ju:igare que esta Asocia· 
ción no se ajusta a las leyes y a sus propios 
reglamentos revocar la aprobación dada a 
los presen.tes Estatutos, procediéndose d~s
de luego, a la disolución de la Asociación, 
sin que en ningún caso, las decisiones del 
Ejecutivo, por medio del Ministerio de la 
Gobernación, puedan ser objeto de reclamo 
o de indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Gober
nación, queda facultado para la suspensión 
provisional de los Estatutos, por quejas de 
la tercera parte de los socios, debidamente 
fundamentada, mientras se corrigen las ano
malfas o violaciones apuntadas por los que· 
josos. 

Artó. 16. -~Estos Estatutos regirán para la 
Comunidad, desde su publicación en cla 
Oaceta>. 

,_. . , Managua, veintiuno de Mayo de mil no
,,,,.., vecientos cincuenta y cinco>. 

Seguidamente fueron desi¡nados los 

miembros que deben regir los destinos de la 
Comunidad y' se acordó por unanimidad 
que la Directiva provisional nombrado el 
veintiuno de Abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, siga con sus cargos hasta el 
dfa veinte de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Donald Ross Witzel,-M. 
Schneegans.-A. Torres D.-E. J. Herrera 
P.-Emilio Narváez Garcra.-Mignon Wit
zel.-Mercedes Isabel Sánchez G.-Blanca 
Mejía. - julio C. Hernández. 

Es conforme.-Managua, D. N., siete de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-E. J. Herrera P., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 13 de Septiembre de 1955.
SOMOZA.-EI Ministro de la Goberna
ción, por la Ley, M. Buitrago Aja. 

R1l1oion11 Extarior11 

No.32 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al senor William Lappe, 

Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Pitts· 
burgh, Estado de Pensilvania, · Estados Uni· 
dos de América. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec·. 
tos desde esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diez de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA, - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Haoianda 'I Crédito Público 
No. 78 

Él Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar a partir del lo. de Septiembre, a 
don Raúl Murillo Vélez, Oficial Notificador 
de la junta de Información y Detalle de Ma· 
nagua, adscrita a la Dirección de Ingresos, " 
en lugar del seftor Hugo Suárez A. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, cie· 
vengando el sueldo mensual de Trescientos 
Córdobas(~ 300.00), los que se imputarán 
a la División Administrativa 2050654, Parti· 
da 0101401, del Presupuesto- General de 
Gastos vigente. · 

Comunfquese. -Casa Presidencia!. -Ma· 
nagua, D.N., Sept., 7/55. (f)· A. SOMOZA, 
Presidente de la Repúbiica. • (f)-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

No. 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 12 de Septiembre co-

---~ ·~ 
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rriente, a don Adolfo Altamirano Brown, vos, Jos pagos de las partidas mensua- ¡ 

Director de la Oficina de Control de E.spe· les destinadas para la reconstrucción ·
1
¡. 

cies Postales y filatelia, adscrita al Ministe· del templo y hacer los comprobantes 
rio de Hacienda y Crédito Público, en lugar de pago. 
del senor Raúl Montiel Mendoza. Art. 5o.-Los comprobantes de pago se 

El nombrado tomará posesión de su car· harán por cuadruplicado y por numeración 
go ante la autoridad correspondiente, de· sucesiva, y serán enviados, un ejemplar al 
vengando el sueldo mensual de Tres Mil Ministerio de fomento, otro a Hacienda, 
Doscientos Córdobas <<i 3,200.00), los que otro al Tribunal de Cuentas y otro quedará 
se Imputarán a la División Administrativa en la Tesorer(a de la junta. 
2050436, Partida 01012&1, del Presupuesto Art. 60.-Todo comprobante llevará la 
General de Gastos vigente. aprobación del Presidente de la junta, el 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· Registro del Secretario en el Libro respectl· 
nagua, D.N., Sept., 12/55. (f)-A, SOMO· voy el Visto Bueno del Tesorero. 
ZA, Presidente de la República. (f)-Rafael Art. 7o.-fl Tesorero custodiará los fon· 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· dos y los documentos de la junta, y hará los 
cho de Hacienda y Crédito Público. pagos mediante cromprobantes de que se 

Fomento r Obra• Pdblioa1 

No. 22-0 
El Ministerio de fomento y Obras Públicas, 

Acuerda: 

habla. 
Art. 80.-Los pagos de operarios serna· 

nales se harán por planillas formuladas por 
el Secretario y firmadas por los interesados. 

Art. 9o.-La compra de libros. papelerla 
y demás útiles de oficina serán hechos por 
el Secretario y pagados por el Tesorero me· 

-

Aprobar en todas sus partes el siguiente 
Reglamento de la Junta dt! Reconstrucción 
del Templo de Santa Catalina, en Catarina, 
Departamento de Masaya. 

Art. lo.-La dirección y administración 
de los trabajos de reconstrucción del Tem· 
plo de Santa Catalina en Catarina, declara· 
do monumento nacional, por Decreto Le· 
gislativo de 5 de Noviembre de 1954, estará 
a cargo de una Junta compuesta de . tres 
miembros de conformidad con el mencio· 
nado Decreto, que se organizarán en la si· 
gulente forma: un Presidente, un Secretarlo 

diante el comprobante respectivo. · l 
Art. 10. - La reconstrucción del templo se 

-~·~!·: 

hará sin modificar su arquitectura original, -~-r,;;• 

debiendo la Junta asesorarse del Ingeniero _ ". 

d~ Fomento, siempre que lo creyere conve· ··' . · .· .·~. . 
mente. . ·• - . ..,¡:.. ¡ 

y un Tesorero. . 
Art. 2o.-La Junta celebrará sesiones una 

vez por semana o cuando lo crea conve· 
niente cualquiera de sus miembros. Estas 
sesiones se efectuarán en la Casa Cural de 
Catarina, y en ella se resolverá la naturaleza 
y clase de reconstrucción que ha de efec· 
tuarse, el sueldo que devengarán los opera· 
ríos, los materiales que deben comprarse, 
asf como los gastos que hayan que hacerse 
en la;obra de que se trata. 

Art. 3o.-El Presidente tendrá a su cargo: 
1 ) La vigilancia directa de los trabajos de 

. reconstrucción; 
b) La compra de materiales; 
e) La contratación de operarios; y 
d) La autorización de los comprobantes 

con su firma. 
Art. 4o.-EI Secretario será el órgano de 

comunica.:ión de la Junta y tendrá como a
tribuciones: 
a ) Llevar el Libro de Actas de las sesio· 

nes; 
b) Llevar otro libro en que se registran 

los ingresos y egresos; . 
e) Citar para las sesiones ordinarias y ex· 

traordinarias;: y 
d) Oestionar ante los Ministerios respecti· 

Art. 11.-Todos los Acuerdos de la junta, . >- · : 

se tomarán por mayorfa de \'Otos. . :;.$ .;~~ ; 
Art. 12.-fl presente Reglamento será so· _¿,- : 

metido como lo previene la Ley a la apro· · ' 
bación del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas.-Alberto Valencia Villegas Pbro., 
Presidente.-·Marfa L. de Rubio, Tesorera.-
P.edro Pablo Nicaragua, Secretarlo. 

Comunfquese y Publiquese.-Managua, 
D.N., 12 de.Septiembre de 1955.--Modesto 
Armijo M., Ministro de fomento y Obras 
Públicas.-Ante mf, Ricardo Sánchez O., 
Oficial Mayor Interino. 

No. 45-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Cancelar el nombramiento del Sr. 

Jaime Arbizú Lacayo, como Auxiliar en el 
Departamento de Importaciones del Depar· 
ta mento de Carreteras, Codificación No ...• 
2070533··0101166, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

2o.-Nombrar al Sr. Jaime Arbizú laca· 
yo, Auxiliar en la Sección de Auditoria y 
Glosa del Departamento de Carreteras, con 
el suetdo mensual de Setecientos Treinta y 
Cinco. Córdobas (CS '735.00), bajo rubro 
Asignaciones Personales - Codificación No· 
2070535 •· 0101179 del citado Presupuesto. 
. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir del 16 de Septiembre del afto corrlen·. ( 

te. -~ 
Comunlquese.--Casa Presidenciat~-M•· · 
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nagua, D. N., Septiembre 16 de 1955.-A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el Despacho de fomento y Obras Pllbllcas, M. Armijo M. 

No. 44-A 
fl Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la Sra. Ana Rosa Romero de Martlnez, Secretaria-Taquimecanógrafa del Departamento de Recursos Hidráulicos y Puertos, con el sueldo mensual de Ochocientos Córdobas ('S 800.00), bajo rubro Asignaciones Personales, Codificación No. 2070316·· 0101081 del Presupuesto General de Gastos vigente. 
El presente Acuerdo surtirá efectos a par· tir del 16 de Septiembre del afto torriente. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., Septiembre 16 de 1955.-A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en ~I Despacho de Fomento y Obras Públicas, Modesto Armijo M. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6098 
Tres tarde veintiocho me1 corriente, remataráae en este juzgado huerta como dos manzanas, ubicada valle San Oregorio, esta juriadlcción, limitada: norte, cincuentitre1 varas, camino;· 1ur1 se1entlaue· ve varas, predio juan Sánchez; oriente, tre1cient11 dleclsel1 varas, lote Josefa Parrale1 Rodríguez; po· niente, misma extensión, Domingo Pérez. Ejecuta: Miguel Baltodano a Aparicla Parralca Rodríguez. 
B11e remate: do1ciento1 córdobas. Oiránae postur11 legale1. 
Juzgado Local Civil. Olrlamb1, doce Septiemtre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Pedro j. Pérez -Carlos A. Zapata, Srlo. · . 3 2 

N916123 Trea tarde veintiaeis corriente mea, eata oficina, ejecución Rosa Nicaragua de Nicaragua contra sucesión Isidoro Nicaragua, remataránae aiguieatea fincas: urbana Catarina, lindante: oriente, norte, Concepción Nicaragua; poniente, Pedro Nicaragua; aur, Mercedes Guerrero, Joaé Maria Nicaragua; rú1· tica, jurisdicción Catarina, lindante: oriente, David Sánchez; poniente, norte, Maria José Nicaragua; 1ur1 Antonio Nicaragua; rústica, jurisdicción Catarina, lindante: oriente, Virginia Sáachez, Ro1a Que· rrero; poniente, Cleto Rutz, Joaé Cruz Carballo; norte, fulgenclo Fonaeca; aur, Alejandro Oaitán; rdatlca, jurl1dlcclón Catarlna, lindante: oriente y 1ur1 José Oaitán; poniente, juan Castillo; norte, Domingo Nicaragua. · 
Valorada doscientos córdobu, 
Oyen1e posturas. 
juzgado Local Civil. M11aya1 dlecl1el1 Septiembre mil noveciento1 cincuenta y clnco.-V. Velb· ~ quez, Srio. 3 J 

... N9 6122 

' 
1 

6 Once manaua clnco de Octubre próximo entran .. ··. · ~ ... te lucal eate despacho, 1ub11tari1e a melor postor, ·. •. : ~.· ....... Inmueble urbano, jurl1dlcclón eata ciudad, aobre · ·. /"' camino Pocbocuape, compueato una manzana, te-1 · . · rreao propio, dentro de esto• linderoa: oriente, nor-( . . te 1 111r, tcrreao1 Pil~r J,.ac~acapa4a¡ oecldcntc, ca• .... '' 

mino Pochocuape enmedlo, P1101 Riorda y Compa· nra. Jn1crlto con ndmero 12,436. 
Base del remate: nueve mil cuatrocientoa cuaren • ta córdobas. 
Ejecuta: Mercedu Mendoza a Ro1aura Heraández de Outiérrez. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managua, a diecinueve dfH de Septiembre de mil novecieato1 cincuenta y claco.-Rodolfo Emilio Flalloe. -Armando López, Srio. 3 l 

· N9 6123 
Tres tarde velntl1lete corriente mea, e1ta oficina, ejecución José Luciano Alejoa Pavón contra juan Montalván Vásquez, remataráae rd1tica1 lindante: oriente y aur, Perfecto y Guillermo Acufta; oonlen .. te, .Eulogio y Ana Maria Acui'la; norte, Ana Maria Acuna. 
Valorada do1clento1 córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete de Septiembre mil novecientos cincuenta y cinco.-V. -Vásquez, Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3798 Margarito Ourdián, Quilalf, pide triulo aupletorio 1lgulente1 propiedades ubicadas zona Wiwilf, jurisdicción Quilall: a) Casa y solar Wiwllf, ilmltado: norte, aolar Antonio Oonzález, calle comedio; 1ur, Rfo Coco; oriente, casa y solar juan Blandón; occl- ' dente, casa y •olar Romeo fajardo, calle enmedlo; c) una vega de diez y 1ei1 manzanas, cultivada• guineo•, cerca• alambre, pilluela y naturales, limitada: norte, julio Miguel Herrera y rfo Wiwill; 1ur, • Rfo Coco; oriente, Rfo Coco; occidente, Polo Mon· tenegro; y d) 1olar en Wlwlll, trelntitre1 varaa cuadro, cercas plftuela y alambre, limitado: norte, solar vacante; 1ur, predio Racllto Jarqufn¡ oriente, Nemeslo Vallecillo; occidente, Ermita del Valle, calle comedio. 

Valóralas do1 mil córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta Ju• alo mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Julio C. Madrigal.-J. L. jarqurn C., Srio . 
Conforme. -J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 l 

. N9 3800 florencio Silva Herrera, mayor, aoltero, agricul• tor, Murra, pide título supletorio siguleñtes propie· dadea juri1dlcción Murra: 1.- La Danta, treinta • manzanas, cercas alambre, zacate guinea y jaragua, huatales, limitada: norte, Alfonso Agurcia; sur, Se· cundlno Fajardo; oriente, rlo Támesi1; occidente, mineral Francisco Moneada. 2-Soledad, aei1 manzanaa con cinco mil cafeto• cosecheros, limita· da: norte, Alfon10 Agurcia; sur, Ruflno Aráuz Sali· nas; oriente, jerónimo Agurcia; occidente, cerro La Montai'lita. 3.-Sacramcnto, treinta manzanas, cer· cu alambre, zacate guinea, lindante: norte, Manuel Florea; 1ur, cerro La Virgen '!! mineral Alfon10 Moa cada; oriente, rlo Murra; occidente, caserío San Oregorlo. 
Valóralos doa mil córdobas. , Quien tenga derecho opóngaae término leg~I. Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ve1ntidó1 Junio mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Julio C. Madrigal.-J. L. jarqurn C., Srio. Coaforme.-J. L. jarqufa C., Srio. 3 1 

N9 3799 Angela So1a de Torre1, Quilall, pide titulo suple· torio casa y aolar en Qullall, parede1 adobea, tej11 zinc y barro, do• pieza11 limitada: norte, mediando calle, predio Manuel So11; 1ur, predio E1teban Rodríguez y el Cuartel; oriente, Iglesia y aolar 101icitaate; occidente, c11a y aolar Martiniano VClchez. Valórala do1 mil córdobaa. 
Qwea tea¡a derecho opón¡aac término le¡al, 

. .1 

. ' 
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Dado juzgado Clvll Distrito. Ocotal, diez y ocho 
Junio mil noveciento1 cincuenta y cinco.-jullo C. 
Madrlgal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 3 1 

pieza paredes adobes, tejas barro diez varas largo, 
sel1 ancho, midiendo solar treinta varal frente, 
vehlticinco fondo, limitada: norte y oriente, 1olat 
vacante¡ sur, mediando calle caaa y 1olar Octavlo 
Merlo; occidente, solar vacante y quebrada. 

No. 3767 Valórala quiniento1 córdoba1. 

Quien tenga derecho, opóngaee término legal. 
Oi!berto Briceflo hijo, por af y como Apoderado 

General Oeneralf1imo de 1u1 hermanas le¡¡:hlm11 
Velba Bricello Bendaila y Daiey Briceilo de Men
dleta, 1oliclta esta autoridad extendénele1 Utulo &U· 

pletorio finca rústica ubicada e1ta juri1dicción, de· 
nominada Puerta de Tabla o aomereilo, mide 
veinticinco manzan11 cabida, Imitada: oriente, El 
Pital¡ poniente, Sucesores de Joaé Esteban Oonzá· 
lez; norte, Alfredo Alemán, hoy femando Bricefto¡ 
1ur, José r'eteban Oonzález. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, cuatro Ju• 
lio mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Julio C. Ma 
drlgal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C.1 Srio. l 1 

Intervención Síndico Municipal y Representante 
del fisco. 

Quien tenga igual o mejor derecho, op6ng11e 
"término de ley. 

Dado juzgado Civil Distrito. Dlrlamba, dlecisel1 
"' Junio mil novecientoa cincuenta y ciaco.-Pedro J. 

Pérez.-f. Rizo Válquez, Srio. 3 1 

N9 3768 
·Mateo Antonio y Apolonio Bací, solicitan titulo 

supletorio, finClli urbana con1l1tente ca11 1olar, situa
da barrio del Rosario, cata ciudad, lindante: oriente, 
aolar de Cario• Cruz; poniente, 10lar de Vicente 
Pérez Torrea; norte, solar de Matilde de Jirón¡ 1ur, 
Rafael Valle. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, trece Julln 

mil novecientos cinc uentlcinco.-Omar Anl Boza, 
Srlo. 3 1 

N9 3772 
Amanda Mendoza, 1oliclta título 1upletorio urba

na, Cantón Sur,. bajo eetoa lindero1: oriente, Brígi
da Ouadamuz; poniente, Pablo C11t1Uo; norte, calle 
y 1ur, Maura Cruz. 

Opónganse. 
Dado juzJ!ado Local Civil. Santa Tereaa, 14 de 

julio de 1955.-Lázaro Sánchez O., Srlo. 3 l 

N9 3759 
Cbtula Herrera, 1olicita iltulo supletorio casa y 

aolar ubicados barrio El Zapote, esta ciudad, lindan 
te conjunto: oriente, predio Na:rario Herrera; occi
dente, José Centeno; norte, predio Santla¡¡:o Toruno 
y sur, 1olar Benabé f1pinoza, mediando calle. 

E1Umalo do11Clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. E1teU doce Julio mil novecien

tos c: ncuenta y cinco.-A1i1clo Outiérrez.-Oulller· 
mo Sotomayqr, Srlo. 3 1 

Conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 
3 1 

1 

N9 3748 
Domingo.Cruz Tercero, Jalapa, pide utulo suple

torio propiedad La Esperanza, a tres leguas pueblo 
jalapa, en la quebrada áe Tercero, este departamen· 
to, cien manzanas exten1ión1. cultivada tres mil qul
nie11to1 cafeto1 de do1 y tres· ailo1, rmedia manzana 
cai\a azúcar, diez manzanas 1iembr11 m1fz, buatale
rras, montai'la, caaa habitación, limitada: norte, Lula 
Cruz y Angel Sevilla; 1ur, Lui1 Tercero y Demetrfo 
Mejfa; oriente, montafta encinalo11¡ occidente, lné1 
Cruz. 

Valórala dos mil córdob11, 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Dlatrito. Ocotal, catorce Ju-

nio mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. Ma 
drlgal.-J. L. jarqufn c., Srio. 

Conforme.-). L. jarquln C., Srio. 3 l 

No. 3747 
A1uac.:ión Paguaga Maradlaga, Murrr, pide tftulo 

supletorio finca El Porvenr, en El Olingo, Muua, 
veintlsei• manzanas, cultivadas café, huatale11 ca11 
habitación, limitada; norte, occidente, Santiago Ca• 
rasco¡ sur, Pfo Marín y francl1co Oonzález; oriente 
Ceferino y Félix Palaclo1. 

Valórala qulniento1 córdobaL 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cuatro Ju-

lio mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Jullo C. Ma 
drlgal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

<.;onforme.-J. L Jarqufn C., Srio. 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 6041 

Zavody 9. Kvetna, 
Narondnl Podnik, de 
p raga, Checoeslova
quia, mediante apode
rado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Mar• 
c11 de fábrica y Pa
tentee de Invención, 
de este domicilio, so
licita registro esta mar
ca de fábrica y co
mercio: 
para: Vehfculo1 terres· 
tres de motor de todas 
clases, en e11pecial mo· 
toclclet111 su• partea 
componentes } acceso· 
rlo1. 

.Oyense opoilcione1 
término legal. 

Ministerio de Econo· 
m(a.- Managua, D N., 
veintidós de jullo de · 
mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Eve
nor l\révalo, Oficial 
Mayor. 

3 t 

N9 4087 
Octavio Argüello Varela, 101icita regl1tro y dcpó

alto eete nombre comercial 

SANITAS 
con que distingue sus Jaboratorioa cSanltu•, qu(mi· 
cos y bacteriológlco1 que tiene en eeta ciudad Calle 
Quince de Septiembre. 

Oyense opo1icionee término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua, O. N., trece 

de A¡osto de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. ' 

No.l\003 3 2 "" 

N9 3746 
/ Cé11r A1irulrre Alvarez y Maria Digna Cardona, 
pide titulo auplctorlo ca11 y aolaf en Jalapa, una 

Siles y Hermanos, Compallfa Limitada, Sucesorea íi¡j!. 
de Joaé Mer~dea Siles, de Managua, República de ' 
Nicaragda1 lkdiantc apoderado 1ellor Samucl Our-

. i ....,. 
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dlfn, del ml1mo domicilio, 1oliclta re¡l1tro e1te nombre comercial: 

"Empresa de Transporte Siles" 
o "Empresa Siles" 

diltlngue: Una empre1a de transporte1 terreatre1 locales, aaclonale1 o internaclonale1. ' Oyen1e opo1lclonea término legal. 
Minl1terlo de .Economía. Managua, D. N., veinticinco de A¡o1to de mil noveclento1 cincuenta y clnco-Evenor Arévalo, Oficial Mayor· 

3 2 

AVISO 
N9 6113 

Sellore1 Accloni1tu de cEditorlal Católica S. A.>: E1t' ll1to para 1er pagado el dividendo del Semestre que finalizó el 15 de julio del corriente ailo; pueden preaentane á cobrarlo personalmente o recomendar quien lo reciba.. : 
Managu1, 19 Septiembre de 1955. 

liqllidador cEditorial Católiea S. A.
Juuo LALINDE, 

3 l 

CITACIONES DE PROCESADOS . 
No. 274 

Por segunda vez crtase y emplizase al 
procesado José Dolores Oonzález, de cali· dades ignoradas para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este Des-

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al dichos delin· cuentes; y a los civiles la de denunciar el lugar donde se ocultan. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. Boaco, quince de julio de mil no

vecientos cincuenticinco. '-Darfo Zúftiga Pa-llais. -Salvador López Z., Srio. 1 

No. 291 
Por primera vez cftase y emplázase al pro

cesado (1) Oerardo Martinez, mayor de edad, soltero, jornalero y de este domicilio, por el delito de homicidi~ en la persona de Andrés Cano, quien fué de veinticuatro anos de e
dad y demás calidades desconocidas; para 
que en término de quince dias comparezca a este juzgado a defenderse en la causa que se le sigue. · Bajo la pena de declaralo re· belde, elevar esta causa a plenario; y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las.autoridades la obligación en que están de capturar a dicho delincuente y a los civiles la de denunciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. Boaco, quince de julio de mil no

vecientos cincuenticinco.-Darío Zúlliga Pa· llais.-Salvador López z., Srio. 1 

t;;5¡~~ 
pacho a defenderse en la presente causa que No. 320 se le instruye por ser autor del delito de le- Por primera vez, cftase Y emplázase al slones graves en la persona de Domingo procesado Oregorio Oonzález, de calidades Oonzález, mayor de edad, soltero, jornale· desconocidas por el delito de lesi~nes meroy del domicilio de San José de los Rema- nos graves, en. la persona de. Jesus Marra tes; bajo apercibimientos de someter esta Jarqufn, de calidades desconocidas y del docausa i-1 conocimiento del Honorable Tribu- micilio de Camoapa, para que en el términal de jurados y que las sentencias que se no de quince días comparezca a este juzgadicten en su contra surtan los mismos efec· do a defenderse en la causa que se le sigue tos omo si estuviera presente. bajo la pena de declararlo rebelde, elevar 

:;~q>·:· 

-..... 
• l ~· 

,~ . ' -
' ... 

esta CfUSa a plenario y nombrarle defensor Se recuerda a las autoridades la obliga· de oficio si no comparece. ción que tienen de capturar a dicho delin· cuente y a los particulares, la de denunciar Se recuerda a las autoridades la obliga· el lugar donde se oculta. ción que tienen de capturar a dicho delin-Dado en el juzgado de lo Criminal del cuente Y a los particulares la de denunciar Distrito. Boaco cinco de Julio de mil no· el lugar donde se oculta. vecientos cincuenticinco.-Testado-desco
cidas-No vale.-DJrio Zúlliga Pallais.Marf a Auxiliadora Sánchez B., Sria. 

1 
No. 290 

Por primera vez, cítase y emplázase a los 
procesados, Salomé Lira, Mateo, Eduardo Eulallo Oporta y José Maria Ramfrez, de calidades desconocidas en autos, agricultores y vecinos de Teustepe; por el delito de destrucción de cercas, en la propiedad de Felipe fscorcia, mayor de edad, casado, a
gricultor y vecino de Teustepe, para que en del término de quince dfas comparezcan a este juzgado a defenderse en la causa que · se le sigue. Bajo la pena de declararlos re· ~ beldes; elevar esta causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Dado en el juzgado de lo Criminal.-Boaco, once de Agosto de mil novecientos cin· cuenticinco.-Testado-Amador-No vale. 
Darro Zúftiga Pallais.-Maruca Sánchez B., Sri a. 1 

No. 321 
Por primera vez, crtase y emplázase al 

procesado José Félix fnrfquez, mayor de ' edad, soltero, agricultor y de la comarca 
cMombachito• d\! esta juris.dicción, por el delito de lesiones menos graves en José fé· lix Obando, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de la comarca cMombachito• de esta 
jurisdicción para que en del término de quin
ce dfas, comparezca a este juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue; bajo la pena de declararlo rebelde, elevar esta cau. 

., 

, ~.;.,.,.-.!: .. -·· • -;> . ,.,_;,~ 
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sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Boaco, once de Agosto de mil no
vecientos cincuenticinco.-Oarlo Zúniga Pa· 
llais. - Maruca Sánchez B., Srio. 1 

No. 322 
Por primera vez, cftase y emplázase al 

procesado Isabel Jaime López de quince a· 
nos de edad, soltero, agricultor y del doml· 
cilio de Santa Inés de esta jurisdicción por 
el delito de lesiones graves en la persona de 
Virgilio Alvarez, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de la comarca de Santa 
Inés de esta jurisdicción para que en el tér
mino de quince dias, comparezca a este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si
gue; bajo la pena de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

\ 
Se 'recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentra oculto. 

Dado en el juzgado de lo Criminal. Boa· 
co, once de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenticinco.-Dario Zúftiga Pallais.-Maru· 
ca Sánchez B., Srio. 1 

No. 323 
Por primera vez citase y emplázase al proce

sado Isaac Murillo de calidades desconocidas 
en autos por el delito:de lc;siones menos gra· 
ves en la persona de José Oarcía Sánchez, 
de veinticinco anos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Camoapa; para 
que en el término de quince dfas, compa· 
rezca a este juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue; bajo la pena de delararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece, · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón, que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Boaco, (once de Agostode mil novecientos 

, clncenticinco.-Darfo Zúftiga Pallais.-Ma· 

.. 
ruca Sánchez B., Srio. 1 

No. 356 · 
Por Primera vez, cito y empino a los pre

procesados Fausto Zepeda, del domicilio del 
Valle de Las Mayorgas, jurisdicción de Po· 
soltega, y demás generales ignoradas, y José 
y julio Zepeda, de generales ignoradas, pa· 
ra que en el término de quince df as compa-

. rezcan a este despacho a defenderse en la 

causa criminal que se les sigue. como auto
res del delito de asesinato cometido en la 
persona de Vicente Oonzález, quien fué de 
sesenta anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Posoltega; bajo los aperci
bimientos de declararlos rebeldes, elevar es
ta causa a plenario, y nombrarle defensor 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a tales defin· 
cuentes, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

• Dado en el juzgado de lo Civil y 'para lo 
Criminal del Distrito, por Ministerio de la 
Ley. Chinandega, a los cuatro dlas del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-francisco Meléndez Oómez, juez 
de lo Civil del Distrito y para lo .Criminal 
por Ministerio de la Ley.-Pablo Emilio fa-
j ardo, Secretario. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DU GOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todoa 101 dfaa, excepto loa fe1tlvoa 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado N6mero 86. 

Valor de la Sn1crlpcl611 
Para la República: 

J 

Número del d(a 4 0.20 Por trlmeatre. • $ 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre. . « 25.00 
Por mH , • , , , , e 5.00 Por ailo , • , • e 45.00 

... ·.··:.' .'.,.,~ .. 
. Para el Exterior: 

Por aemeatre US• 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trea Inserciones. 

Por la publicación de avi101, edicto•, carteles 
y démás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que aean, ul1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primeraa cincuenta palabras y do1 cen· 
tavos de córdoba por cada una de laa excedente•; 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlc1cione1 1lgulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga ;debe de enviar•~ a 
cata oficina una copla aolamente, con 1u respectiva 
Boleta Ualca. 

Por una página, 1e1enta córdobaa, la primera vez 
laa 1iguiente1 por cada vez, la mitad de ete valor. 

Los p1go1 anteriorea eerán hecho• por medio. de 
boleta única de entero. Esta boleta se adqulrlra en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República ea 111 
Admiol1traclone1 de Rentas o Agencias fiscales, 11 
al 1e tratara de edictos, avl101 o cartele11 cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en las Admiulatraclone1 
de Rentae en los demás caa~•· 

Adquirida por el lntere1;do la boleta únl_ca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, ed1cto1 o 

·'"" 

carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc- .. . ,_ 
clón de •La Oaceta• para 1u debida publlcaclón :·-. :'.,,.,.~·· 

alempre que la boleta caté de acuerdo con la ~arifa. ~· ... i:!,w 
En otroa caaos, el latereaado pre1entará o remitirá 1 ~ ~· 

a Dirección de cla Gaceta• la publicación que de· .;.{¡. . 
1ea bacer.acompailada de la boleta respectiva. . · 

.. 

,,,. .. 
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